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PROCEDIMIENTO ORDINARIO (Art. 46 y 47) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

FALTA LEVE 

NO EVIDENTE 

COMPETENCIA 

AUDIENCIA 

Profesor 

Alumno 

• El profesor que haya presenciado los 
hechos impone la medida correctora 
con carácter inmediato una vez oído 
al alumno y, en función de la 
corrección prevista, a los padres, 
cumplimentando el Anexo 1.A.  

• Una copia se la entrega al alumno y 
otra al tutor y al jefe de estudios. 

• Se comunica a los padres a través del 
procedimiento establecido en el Plan 
de Convivencia. 

• Cuando se precise obtener más 
información para determinar la tipificación 
de la falta y la autoría, el profesor que ha 
tenido conocimiento de los hechos los 
pone en conocimiento de la Coordinadora 
de etapa  mediante el Anexo 1.B. 

• La Coordinadora de etapa  entrevista al 
alumno imputado y a cuantas personas 
considere necesario. 

• Una vez recabada la información la traslada 
al órgano competente para que adopte la 
medida correctora que corresponda 
cumplimentando el Anexo 1.C. 

• Si se trata de una falta leve el profesor que 
había comunicado la incidencia aplicará la 
medida correctora de forma análoga al caso 
de falta evidente mediante el Anexo 1.A 
previa audiencia al alumno y, en su caso, a 
los padres. 

• Se comunica a los padres a través del 
procedimiento establecido en el Plan de 
Convivencia. 

Padres 

PLAZO • 10 días lectivos desde que se 
inicia el procedimiento. 

 

RECLAMACIÓN 
• En el plazo de cuatro días 

hábiles ante la DAT. 

En todo caso Cuando la corrección prevista vaya a 
implicar: 
 

• Modificación del horario de entrada o 
salida del centro. 

• Pérdida del derecho de asistencia a 
clases. 

• Pérdida del derecho de participación 
en actividades complementarias o 
extraescolares. 

•  

•  

EVIDENTE 

Alumno / Padres 

PROCEDIMIENTO 



 

2 

 

 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO (Art. 46 y 47) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FALTA GRAVE 
FALTA MUY GRAVE 

REQUISITO 

• Que la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los hechos cometidos 
por el autor de los mismos, siendo innecesaria la instrucción prevista en el 
procedimiento especial. 

• Este reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá registrarse  
documentalmente y firmarse en presencia de padres o tutores y del director del 
centro. 

AUDIENCIA Alumno y Padres 

• Al ser la falta evidente, de acuerdo a la competencia establecida en el artículo 37.3 
se dictará con carácter inmediato la medida correctora correspondiente, una vez 
oído al alumno y a sus padres o tutores legales (Anexo 1.E).  

• Se notificará la medida correctora a los padres del alumno.  

• Una copia de la resolución se debe entregar al tutor y al Coordinador de etpa. 

PROCEDIMIENTO 
CON RECONOCIMIENTO 
EXPRESO (Anexo 1.D) 

SIN RECONOCIMIENTO 
EXPRESO 

• El profesor del centro que ha presenciado 
los hechos los pone en conocimiento 
Coordinador de etapa. 

• El Coordinador de etapa entrevista al 
alumno afectado y a cuantas personas 
considere necesario. 

• Una vez recabada la información si entiende 
que la falta es grave o muy grave,  al no 
haber habido reconocimiento expreso del 
alumno, trasladará la información al Director 
para la aplicación del procedimiento 
especial.  

• Si estima que la falta es leve, trasladará la 
información al profesor para que aplique, 
previa audiencia al alumno y, en su caso, a 
los padres, la medida correctora que 
proceda. (Anexo 1.A) 

PROCEDIMIENTO 

PLAZO • 10 días lectivos desde que se 
inicia el procedimiento. 
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FALTAS 
GRAVES 

• La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que 
pudiera contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de 
los daños causados. (Art. 34.2.a) 

• Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de 
estudios el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida 
similar de aplicación inmediata. (Art. 34.2.b) 

 

•  Tutor y Profesores 
del alumno 

 

• Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un 
periodo máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro. (Art. 34.2.c) 

• Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del 
centro, excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a 
dichos servicios, y por un período máximo de un mes. (Art 34.2.d) 

 

• La Coordinadora 
de etapa  y el 
Director, oído el 
tutor 

• Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 
consecutivos. (Art 34.2.e) 

• Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. (Art. 34.2.f) 

 

• El Director del 
centro, oído el tutor 

 

FALTAS  
MUY 

GRAVES 
• Todas • Director 

 
 

 
 

 
 

COMPETENCIA (Art. 37.3) 

RECLAMACIÓN 
• En el plazo de cuatro días 

hábiles ante la DAT. 



 

  

  

 

 
 
 

 

 ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS  

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ORDINARIO 
(Decreto 32/2019, artículo 37) 

Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los 
procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y 
miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos. 
Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010. 

TIPIFICACIÓN ÓRGANO COMPETENTE 

FALTAS 
LEVES 

• Todas 

• Cualquier profesor que 
presencie o tenga 
conocimiento de la comisión de 
la falta, dando cuenta al tutor 
del grupo y al jefe de estudios. 

FALTAS 
GRAVES 

• La realización de tareas en el centro, dentro o fuera 
del horario lectivo, que pudiera contribuir a la mejora 
de las actividades del centro o la reparación de los 
daños causados. (Art. 34.2.a) 

• Expulsión de la sesión de clase con comparecencia 
inmediata ante el jefe de estudios el director, la 
privación del tiempo de recreo o cualquier otra 
medida similar de aplicación inmediata. (Art. 34.2.b) 

• Tutor y Profesores del alumno 

• Prohibición temporal de participar en actividades 
extraescolares por un periodo máximo de un mes, 
ampliables a tres en el caso de actividades que 
incluyan pernoctar fuera del centro.(Art 34.2.c) 

• Prohibición temporal de participar en los servicios 
complementarios del centro, excluido el servicio de 
comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos 
servicios, y por un período máximo de un mes. (Art. 
34.2.d) 

• El Coordinador y el Director, 
oído el tutor 

• Expulsión de determinadas clases por un plazo 
máximo de seis días lectivos consecutivos. (Art. 
34.2.e) 

• Expulsión del centro por un plazo máximo de seis 
días lectivos. (Art. 34.2.f) 

• El Director del centro, oído el 
tutor 

 

FALTAS 
MUY 

GRAVES 
• Todas • Director 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL 
(Decreto 32/2019, artículo 51) 

• Corresponde siempre al Director adoptar la correspondiente resolución, independientemente de la 
falta cometida y de la sanción propuesta por el instructor. 

 



 

 
 

PLAZOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS  
(DECRETO 32/2019, DE 9 DE ABRIL) 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

• La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días lectivos.  

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

• El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos desde la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad 
de los hechos o la falta de colaboración de las partes implicadas lo impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, que adoptará la decisión de ampliar 
dicho plazo. 

TRÁMITE PLAZO  CÓMPUTO RESPONSABLE 

INCOACIÓN  
EXPEDIENTE (1) 

4 Días 
(Lectivos) 

• Desde la fecha en que se tuvo conocimiento de los hechos. 

Director 
NOMBRAMIENTO 

INSTRUCTOR 
10 Días 

(Lectivos) 
• El plazo puede ampliarse hasta los diez días si se hubiera activado  el protocolo de 

acoso. 

PLIEGO  
DE CARGOS 

4 Días 
(Lectivos) 

• Desde la fecha de designación del instructor, que debe coincidir con la de la 
resolución de incoación del expediente. 

Instructor 

ALEGACIONES AL  
PLIEGO DE CARGOS 

4 Días 
(Lectivos) 

• Desde el día siguiente a la notificación del Pliego de Cargos. Alumno  

PRÁCTICA  
DE PRUEBAS 

2 Días 
(Lectivos) 

• Desde el día siguiente a la entrega de las alegaciones al instructor o desde la 
finalización del plazo dado al imputado para formularlas. 

Instructor 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
2 Días 

(Lectivos) 

• Desde el día siguiente a la finalización del periodo de pruebas o desde el siguiente a 
la entrega de las alegaciones al Pliego de Cargos si no se ha efectuado ninguna 
prueba. 

Instructor 

VISTA Y  
AUDIENCIA 

Instructor 
Alumno 

ALEGACIONES  
A LA VISTA 

 Y AUDIENCIA 

2 Días 
(Lectivos) 

• Desde el día siguiente al trámite de audiencia. Alumno 

RESOLUCIÓN 
18 Días 

(Lectivos) 
• Desde la fecha de la resolución de incoación del expediente disciplinario, salvo si el 

Director amplía el plazo a propuesta del instructor. 
Director 

RECLAMACIÓN 
ANTE LA DAT 

4 Días 
(Hábiles) 

• Desde el día siguiente a la notificación de la resolución. Alumno 

(1)  Como medida provisional y comunicándolo al Consejo Escolar, al alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la suspensión de asistencia al centro, o a determinadas 
actividades o clases, por un período no superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la finalización del expediente. 



 

 
DECRETO 32/2019, DE 9 DE ABRIL, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECE  

EL MARCO REGULADOR DE LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS DOCENTES 

 

TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

TRÁMITE RESPONSABLE CONTENIDO ESENCIAL MODELO 

RESOLUCIÓN DE 
INCOACIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
 

NOMBRAMIENTO 
DEL INSTRUCTOR 

 
(Art. 49) 

Director 

• Identificación del alumno. 

• Hechos presuntamente cometidos por éste. 

• Nombre y cargo del instructor. 

• Antes de dictar la resolución de incoación del expediente debe oír al alumno o a sus padres o tutores si éste es menor de edad.  

• Una vez oídos el alumno o sus padres se puede entregar directamente la resolución de incoación del expediente sin necesidad 
de un nuevo trámite o convocatoria, previa firma de un recibí. 

• La resolución debe dictarse en el plazo de cuatro días desde que se tuvo conocimiento de los hechos. El plazo puede ampliarse 
hasta 10 días si se ha activado el protocolo de acoso. 

Anexo 1.A 

MEDIDAS 
PROVISIONALES 

(Art. 49) 
Director 

• Se adoptan siempre una vez incoado el expediente, aunque pueden figurar en la propia resolución de incoación del expediente 
(Anexo 1.A). 

• Las adopta siempre el Director, aunque pueden adoptarse o ampliarse a propuesta del instructor (Anexo 1.B). 

• Pueden consistir en la suspensión del derecho de asistencia al centro, a determinadas actividades o bien a determinas clases 
por un periodo no superior a 5 días lectivos. 

• Excepcionalmente pueden ampliarse hasta la finalización del expediente.  

• Si no se han incluido en la resolución de incoación del expediente deben comunicarse de forma expresa al alumno o a sus 
padres o tutores si éste es menor de edad. También deben comunicarse al Consejo Escolar. 

• En cualquier momento pueden ser modificadas o suspendidas (Anexo 1.C). 

• Son recurribles de manera autónoma ante la DAT. 

Anexo 1.A 
Anexo 1.B 
Anexo 1.C 

MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS 

(Art. 42) 
Director 

• Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o deterioro de la convivencia en el centro, el 
director, de forma motivada, podrá complementar las medidas correctoras aplicadas con el cambio de grupo de algún o algunos 
alumnos, sin carácter sancionador. 

• Cuando la falta cometida hubiera consistido en la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o 
peligrosas para la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa, la dirección del centro procederá a su 
retención hasta su entrega a los padres, o tutores de los alumnos menores de edad, salvo que por el carácter ilícito de su 
posesión o tráfico debieran de ser entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

• Si la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa hubiera sido realizada por alumnos mayores de edad y no procediera la entrega de tales 
objetos o sustancias a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal, la dirección del centro retendrá los objetos o sustancias 
hasta el final de la jornada escolar. 

• Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para atentar contra la intimidad de las personas o 
su derecho a la propia imagen, serán retenidos de igual modo, salvo que, pudiendo ser los hechos constitutivos de delito, deban 
ser entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

• En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran sido empleados para impedir o dificultar la 
correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o falsear los resultados académicos.  

• Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y dispositivos de uso personal podrían ser retirados hasta 
la finalización de la jornada escolar en caso de uso inadecuado o en momentos no permitidos. 
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TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

TRÁMITE RESPONSABLE CONTENIDO ESENCIAL MODELO 

RECUSACIÓN 
(Art. 50.2) 

Imputado 
 

Director 

• Puede formularlas el imputado o su padre, mediante escrito dirigido al Director, en cualquier momento de la tramitación del 
expediente en el que expresará la causa o causas en que se funda (Ver las causas establecidas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre).  

• En el día siguiente el instructor manifestará al Director si se da o no en él la causa alegada.  

• En el primer caso, si el director aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. 

• Si el instructor niega la causa de recusación, el director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones 
que considere oportunos. 

• Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al 
interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento. 

• Desde que se formula la recusación hasta que se dicta la resolución los plazos quedan suspendidos. 

Anexo 1.D 
Anexo 1.E 

ABSTENCIÓN 
(Art. 50.2) 

Instructor 
Director 

• La fórmula el instructor mediante escrito dirigido al Director si estima que se da alguna de las causas establecidas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.  

• El Director resuelve lo que estime procedente. 

Anexo 1.F 
Anexo 1.G 

TOMA DE 
DECLARACIÓN  
AL IMPUTADO 

(Art. 50.3) 

Instructor 

• Es la primera actuación que debe realizarse. 

• Debe hacerse en presencia o con autorización expresa del padre o tutor legal del alumno si éste es menor de edad. 

• Puede estar presente un asesor, aunque sus manifestaciones no deben constar en el acta.  

• Todo lo declarado debe transcribirse en un acta que firmarán el instructor, el alumno y sus padres o tutores legales.  

• Si la piden hay que entregar una copia de la declaración. 

Anexo 1.H 

ACTOS DE 
AVERIGUACIÓN  

DE HECHOS 
(Art. 50.3) 

Instructor 

• Solicitud de informes: Si se aportan, debe incluirse una diligencia de incorporación al expediente. 

• Toma de declaraciones a los testigos: 
o Deben limitarse al ámbito del expediente, procurando entrevistar a los alumnos de mayor edad.  
o Las preguntas deben ser las mínimas, evitando las que puedan inducir a la emisión de juicios de valor. 
o Las preguntas deben formularse en positivo y estar referidas a hechos objetivables e imprescindibles para el fin del 

expediente. 
o No deben realizarse tomas de declaraciones conjuntas o careos. 
o No deben entregarse nunca a los declarantes cuestionarios, aunque el instructor puede formular las preguntas en base a un 

cuestionario previamente elaborado. 
o Debe evitarse la declaración de testigos no directos, instrumentales o de referencia. 
o Todas las declaraciones se reseñarán en un acta que firmará el instructor y el declarante y, si está presente, su padre.  
o El instructor del expediente no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad sin la autorización expresa de sus 

familias. 
o Debe hacerse en presencia o con autorización expresa del padre o tutor legal del alumno si éste es menor de edad. 

• Aportación de documentos: Debe incluirse una diligencia de incorporación al expediente. 

Anexo 1.H 
Anexo 1.I 

PLIEGO DE CARGOS 
(Art. 50.3) 

Instructor 

• Mediante el pliego de cargos el instructor expone al alumno imputado los hechos que presuntamente se le imputan, la calificación 
provisional que se da a los mismos en cuanto constitutivo de falta y las posibles medidas correctoras que pudieran serle de 
aplicación. 

• Debe ir referenciado a los hechos que sirvieron de base para la apertura del expediente, aunque puede incorporar otros cargos 
que se deriven de las actuaciones, declaraciones o diligencia previas. 

• Debe figurar como mínimo: 

Anexo 1.J 
 



 

TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

TRÁMITE RESPONSABLE CONTENIDO ESENCIAL MODELO 

o Una exposición clara y precisa de los hechos imputados al alumno (cargos). 
o La calificación provisional de los mismos en cuanto constitutivo de un tipo de falta de entre las que figuran en los artículos 

34.1 (graves) y 35.1 (muy graves) del Decreto 32/2019, de 9 de abril. 
o Las posibles sanciones de entre las que figuran en los artículos 34.2 (graves) y 35.2 (muy graves) del Decreto 32/2019, de 

9 de abril. 
o La concesión de un plazo de cuatro días lectivos para poder formular alegaciones. 

• En ningún caso se pueden tipificar faltas o medidas correctoras distintas de las anteriormente señaladas. Es imprescindible 
subsumir los hechos imputados (cargos) en uno de los tipos específicos de falta de los artículos 34.1 o 35.1 y, una vez hecho 
esto, asociarle necesariamente un tipo de medida correctora de los artículos 34.2 o 35.2.  

• Por cada hecho imputable podrá proponerse un cargo y una medida correctora. 

• Debe notificarse al alumno y a sus padres, sí es menor de edad, en un plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se 
designó al instructor. 

• No deben figurar en él los posibles agravantes o atenuantes que se puedan aplicar. 

FINALIZACION DEL 
PROCEDIMIENTO 
POR ACUERDO 

(Art. 50.3) 

Instructor 
Imputado 

• Si, tras la entrega del pliego de cargos, el alumno o sus padres reconocen los hechos causantes, aceptan las medidas correctoras 
propuestas y renuncian explícitamente y por escrito a formular alegaciones y proponer pruebas, el instructor dará por concluida 
la instrucción del expediente (Anexo 1.K) 

• En este supuesto formulará la propuesta de resolución dirigida al Director de acuerdo a lo aceptado por el alumno y sus padres 
y que figura en el pliego de cargos.  

Anexo 1.K 
Anexo 1.L 

ALEGACIONES AL 
PLIEGO DE CARGOS 

(Art. 50.3) 
Imputado 

• Debe efectuarlas el imputado o quien le represente en el plazo de cuatro días lectivos desde que se le notificó el pliego de cargos 
y deben ser tenidas en cuenta por el instructor al redactar la propuesta de resolución. 

• En este escrito podrá proponer las pruebas que estime convenientes. 

 

PERIODO DE 
PRUEBAS 
(Art. 50.3) 

Instructor 

• Pueden realizarse a petición del imputado o las que el instructor estime pertinentes.  

• Pueden denegarse las que sean improcedentes o innecesarias a juicio del instructor. 

• Si se deniega alguna prueba debe comunicarse al imputado de forma motivada, no pudiendo recurrirse la decisión adoptada. 

• Debe llevarlas a cabo directamente el instructor. 

• La práctica de las pruebas no puede vulnerar los derechos reconocidos a los miembros de la comunidad educativa. 

• El periodo de pruebas tendrá una duración máxima de dos días lectivos contados a partir de la recepción de las alegaciones de 
imputado. 

Anexo 1.M 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

(Art. 50.4) 
Instructor 

• Se debe presentar en el plazo de dos días lectivos a contar desde la finalización del período de prueba o, caso de no haberse 
practicado ninguna, desde la finalización del periodo de alegaciones al pliego de cargos.  

• Deberá incluir los siguientes elementos: 
o Los hechos y conductas que se imputan al alumno. 
o La causa o motivo, en su caso, de la denegación de las pruebas propuestas por el imputado. 
o La valoración jurídica de los hechos con especial énfasis en la argumentación que sirva de base para destruir la presunción 

de inocencia mediante la aportación de las pruebas de cargo que se hayan recabado a lo largo de la instrucción. 
o Las circunstancias atenuantes o agravantes que concurran. 
o La concreción del tipo de falta cometida por el alumno en función de la valoración jurídica efectuada. 
o La medida correctora que se propone. 

• Si algún cargo se considera no probado se propondrá su sobreseimiento. 

Anexo 1.N 
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TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

TRÁMITE RESPONSABLE CONTENIDO ESENCIAL MODELO 

• En la propuesta de resolución no puede figurar ningún hecho o cargo distinto de los que figuraron en el pliego de cargos. 

• En la propuesta para la adopción de las medidas correctoras, además de los posibles agravantes o atenuantes, se tienen que 
tener en cuenta los criterios que figuran en el artículo 38 del Decreto 32/2019, de 9 de abril. 

TRÁMITE 
 DE VISTA Y 
AUDIENCIA 
(Art. 50.5) 

 

Instructor 
Imputado 

• Tiene por objeto entregar la propuesta de resolución al imputado y a sus padres o tutores legales, si el alumno es menor de 
edad.  

• Si el alumno o sus padres lo solicitan se le tiene que entregar copia del expediente.  

• De la comparecencia se deberá levantar un acta que firmará el instructor, el alumno y su padre. Si no comparecen, el instructor 
levantará acta que deberá firmar, además, un testigo. 

• Debe entregarse una copia del acta al alumno en la que se indicará de forma expresa que disponen de dos días lectivos para 
formular alegaciones. 

• En el acta no debe figurar ninguna alegación o comentario que efectúe el alumno o su padre. Solo debe reflejar la realización 
del trámite. 

• Si el alumno o sus padres manifiestan conformidad con la propuesta y renuncian a formular alegaciones debe constar de forma 
expresa en el acta como diligencia. 

Anexo 1.O 

ALEGACIONES  
A LA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN 

(Art. 50.5) 

Imputado 

• Debe efectuarlas por escrito en el plazo de dos días lectivos a contar del siguiente a la entrega de la propuesta de resolución. 

• Se entregan al instructor. 

• El instructor no debe responderlas ni tenerlas en cuenta en su propuesta que no puede modificar en ningún caso. 

• Simplemente las recepciona y, junto a su propuesta, las entrega al Director. 

 

RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE 

(Art. 51) 
Director 

• Una vez recibida la propuesta del instructor y, en su caso, las alegaciones del imputado debe dictar la correspondiente resolución. 

• A la vista de las alegaciones formuladas por el imputado el Director puede ordenar al instructor nuevas diligencias o la práctica 
de nuevas pruebas. En este caso debe comunicarlo al imputado y a sus padres o tutores legales. 

• La resolución debe incluir los siguientes elementos: 
o Hechos o conductas que se imputan al alumno. 
o La valoración de las pruebas practicadas. 
o Las circunstancias atenuantes o agravantes, si las hubiera. 
o La tipificación de los hechos como falta, indicando expresamente los preceptos legales en que se recoge el tipo. 
o Los fundamentos jurídicos en que se basa la corrección disciplinaria impuesta. 
o El contenido de la corrección disciplinaria y, en su caso, las medidas tendentes a reparar el daño causado de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 41. 
o La fecha de efecto de la medida correctora aplicada. 
o La reclamación que cabe interponer, el plazo (cuatro días hábiles) y ante quién (Director de Área Territorial correspondiente). 

• Como condicionantes de esta resolución hay que considerar: 
o Debe resolver todas las cuestiones planteadas en el expediente, debiendo existir, por tanto, congruencia entre la petición de 

iniciación del expediente y la decisión de terminación del mismo. 
o Está vinculada por los hechos contenidos en el pliego de cargos y en la propuesta de resolución, es decir, no pueden 

aparecer en la resolución del Director hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de 
resolución. 

o No está vinculada a la calificación jurídica efectuada por el instructor, ni en lo que respecta a la calificación del tipo de falta 
ni a la determinación de la corrección disciplinaria. Si el Director modifica la calificación jurídica y el cambio incide en la 

Anexo 1.P 
Anexo 1.Q 
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TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

TRÁMITE RESPONSABLE CONTENIDO ESENCIAL MODELO 

calificación de la infracción – de leve a grave o de grave a muy grave – como consecuencia de una distinta valoración de los 
hechos o por la aplicación de agravantes que impliquen esta distinta calificación, existe la obligación de comunicarlo al 
alumno antes de dictar la resolución definitiva. Esta comunicación no será necesaria si, permaneciendo invariables los 
hechos, el cambio en la clasificación jurídica se circunscribe a la elección de uno u otro tipo de los descritos legalmente, 
correspondiéndoles a ambos idéntica graduación en la calificación de la infracción. Lo mismo sucede si la conducta es 
sancionada con mayor rigor en la medida en que ese plus sancionador se encuentre dentro de los márgenes de graduación 
posible en algunas sanciones1. 

o En ningún caso podrá incluirse en la resolución una corrección disciplinaria por hechos que no han sido objeto del expediente.  

• Una vez firmada la resolución por parte del Director deberá notificarse al alumno y a sus padres o tutores legales, si es menor 
de edad. 

• Las resoluciones de aplicación de medidas correctoras que adopte el Director, deben ponerse en conocimiento del Claustro de 
profesores, del Consejo Escolar y del Servicio de Inspección Educativa de la DAT. 

• El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos (antes era de 14 días lectivos) desde la fecha 
de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de los hechos o la falta de colaboración de las 
partes implicada  lo impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, que adoptará la decisión de ampliar 
dicho plazo. 

RECLAMACIÓN 
(Art. 53) 

Imputado 

• En el plazo de cuatro días hábiles ante el Director de Área Territorial correspondiente (DAT). 

• La reclamación se presentará preferentemente en la Secretaría del centro educativo, debiendo quedar debidamente registrada, 
y con carácter inmediato se remitirá a la DAT. 

• La presentación de la reclamación dejará en suspenso las posibles medidas correctoras hasta la resolución de la misma. 

• La resolución que adopte la DAT pondrá fin al procedimiento administrativo. 

 

ACTUACIONES 
DESPUÉS DE 

APLICACIÓN DE 
MEDIDAS 

CORRECTORAS 
(Art. 54) 

Director 
Tutor  

Profesores 

• Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los cinco días, serán objeto de seguimiento por el 
tutor. 

• Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días serán complementadas con un plan de seguimiento 
del alumno. El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, preferentemente el tutor del profesorado que 
de clase al alumno. 

• El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno. Dicha entrevista se realizará en condiciones de lugar 
y horario que no entorpezca el funcionamiento del centro. 

• Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades o recursos externos para la atención de los 
alumnos que hayan sido objeto de una medida correctora con expulsión de las clases. 

• El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las pruebas de evaluación que se convoquen. No se 
podrá privar al alumno a la asistencia al centro para la realización de pruebas trimestrales o finales. 

 

 
1.- Es decir, si el instructor tipifica los hechos como un tipo concreto de falta grave, el Director sin necesidad de comunicarlo previamente al alumno o a sus padres, puede dentro de los tipos que 
corresponden a faltas graves elegir otro o, sin modificarlo, imponer una mayor o menor sanción dentro de las que corresponde a faltas graves. Lo que no puede hacer sin comunicarlo previamente al 
alumno es convertir una falta grave tipificada como tal en la propuesta del instructor en una falta muy grave en la resolución definitiva por aplicación de alguna agravante o por apreciar hechos 
distintos.  
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TRÁMITE RESPONSABLE CONTENIDO ESENCIAL MODELO 

OTRAS MEDIDAS 
(Art. 38 y 39) 

Director 
Tutor 

• Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas correctoras de prohibición de participar en las 
actividades extraescolares o la de expulsión temporal de determinadas clases o del centro, el alumno realizará las tareas y 
actividades que determine el profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso por el tutor. (Art. 38.5). 

• El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno temporalmente expulsado podrá acudir al centro 
durante el tiempo indispensable para realizar exámenes o para recoger instrucciones o materiales que determine el profesorado 
que le imparte clase. (Art. 39.2) 

• Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, debe garantizarse una plaza escolar en otro centro sostenido 
con fondos públicos con los servicios complementarios que sean necesarios. El director del centro elevará petición razonada 
ante la Dirección de Área Territorial, que tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. El alumno que sea 
cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas que se determinen y que se desarrollarán en la forma en que se 
articule conjuntamente por los equipos directivos y los departamentos de orientación de los dos centros afectados. (Art. 39.4). 

 

COMUNICACIONES 
(Art. 52) 

Instructor 
Director 

• Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, se realizarán a través de los medios 
utilizados ordinariamente por el centro para comunicarse con el alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y 
fecha por cualquier medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de haberse realizado y de su 
fecha. Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados según lo señalado en el párrafo anterior, debiendo 
estos comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, dejando constancia por escrito de ello. De no presentarse 
personalmente para la recepción de la resolución, el centro la remitirá por los medios ordinarios de comunicación propios del 
centro, dándose así por comunicada. 

• En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre o representante legal, si el alumno es menor 
de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones o notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción 
de la medida correctora. 

 

PRESCRIPCIÓN 
(Art. 55) 

 

• Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de seis meses y las muy graves en el plazo de doce 
meses, sendos plazos contados a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido. 

• Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el plazo de seis meses, y las impuestas 
sobre las muy graves en el plazo de doce meses, ambos plazos contados a partir de la fecha en que la medida correctora se 
hubiera comunicado al interesado. 

• Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos de prescripción. 
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ANEXO 1_B: COMUNICACIÓN AL COORDINADOR DE ETAPA DE 
UNA FALTA  NO EVIDENTE. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 

D./ D.ª   en calidad de profesor/a del Centro 
  le comunica a los efectos previstos en el artículo 47.1 del Decreto 
32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador 
de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, que ha tenido conocimiento de los 
siguientes hechos que pudieran ser contrarios a las Normas de Convivencia pero sin que los mismos y/o su 
autoría puedan ser calificados de evidentes por lo que estima se requiere obtener más información: 

De acuerdo a la información de que dispongo presuntamente habrían intervenido en los mismos 
los alumnos: 

  de   curso de   

  de   curso de   

  de   curso de   

y habiendo sido testigos de los mismos los alumnos: 

  de   curso de   

  de   curso de   

  de   curso de   

 , a   de   de 20  

El/La Profesor/a 

FDO.:   

SR./A. JEFE/A DE ESTUDIOS DEL CENTRO   
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ANEXO 1C: RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS POR FALTA 
LEVE NO EVIDENTE. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 

D./D.ª   en calidad de profesor del grupo 
  ante los hechos de carácter leve que se reseñan a continuación y que al no tener carácter evidente 
fueron puestos por quien suscribe en conocimiento del Coordinador de etapa  mediante comunicación de 
fecha  y en relación a los cuales ha resultado imputado al alumno del citado grupo 
 : 

una vez recabada la información pertinente sobre los mismos y de la que ha resultado: 

y habiendo oído al alumno (y a sus padres o tutores legales) (1), que formula las siguientes alegaciones: 

RESUELVE: 

Declarar responsable al citado alumno de una infracción a las normas de convivencia establecidas 
en el Plan de Convivencia del centro consistente en   tipificada como 
falta leve en su apartado   y aplicar con carácter inmediato, la medida correctora de 
  prevista en el apartado     del citado Plan de Convivencia, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 47 del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid. 

La presente resolución podrá ser objeto de reclamación en el plazo de cuatro días hábiles ante el 
Director de Área Territorial de Madrid-   

 , a   de   de 20  

El/La Profesor/a 

FDO.:   

(1) Debe oirse previamente a la imposición de la sanción a los padres en los siguientes casos: 

• Modificación del horario de entrada o salida del centro. 

• Pérdida del derecho de asistencia a clases. 

• Pérdida del derecho de participación en actividades complementarias o extraescolares. 
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Recibí 
 , a  de   de 20   

 

El   

 

 

FDO.:   

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

    

    

 

 
 

 



ANEXO 1_D: ACTA DE RECONOCIMIENTO DE AUTORÍA Y HECHOS. 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril; Artículos 46 y 47) 

D./D.ª   , alumno/a del    curso de   reconoce en 
presencia del Director del centro    y de sus padres o tutores legales, su 
autoría en relación a los hechos que se señalan a continuación y que tienen la consideración de falta 
  (1) de acuerdo a lo establecido en el Normas de Convivencia del centro: 

 , a   de   de 20  

El/La Director/a El/La Alumno/a 

FDO.:   FDO.: 

Los padres o tutores del alumno 

FDO.: 

FDO.:   

(1)  Indicar según corresponda: Grave o Muy grave 
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ANEXO 1_E: RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS POR FALTA 
  (1). PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

D./Dª.   en calidad de   (2) del Centro 
  y ante los hechos de carácter evidente, los cuales así como su autoría han sido 
reconocidos por el alumno D.   matriculado en el curso   de 
  mediante acta firmada con fecha   , que se reseñan (3): 

y en los que concurren las circunstancias   (4) de 
  y   (5). 

  , 

y habiendo oído al alumno y a sus padres, que manifiestan: 

RESUELVE: 

Declarar responsable al citado alumno de una falta   (1) tipificada en el apartado 
  del artículo   del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid y aplicar con carácter inmediato, oído el tutor del alumno (6), la medida correctora de 
  prevista en el apartado      del artículo   del citado Decreto. 

La presente resolución podrá ser objeto de reclamación en el plazo de cuatro días hábiles ante el 
Director de Área Territorial de Madrid-   

 , a   de   de 20  

El   (2) 

FDO.:   

(1) Grave / Muy grave. 
(2) Profesor / Tutor / Coordinador etapa / Director. 
(3) Este relato debe coincidir con los que figuran en el acta 
firmada por el alumno. 
(4) Agravantes / Atenuantes. 
(5) Indicarlas (Art. 40 del Decreto 32/2019, de 9 de abril). 
(6) Este párrafo (en cursiva) se incluirá cuando la medida correctora por falta grave la imponga el Coordinador etapa,  el Director. 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 

Siendo las     horas del día     de   de 20  

se hace entrega de la presente resolución al padre o tutor 
legal del alumno. 

 

 
FDO.:   

 

 

 

  

 

  

  

  

  

 

  

   

 

    

 

    

 

 

 



 

 

 
 

ANEXO 1_E: RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS POR FALTA MUY GRAVE 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

(Decreto 32/2019, de 9 de abril, modificado por el Decreto 60/2020, de 29 de julio; Artículos 46 y 47) 
 
 
 D./Dª. _________________________________ en calidad de __________________ de 
director/a del Centro ________________________ y ante los hechos de carácter evidente, los cuales 
así como su autoría han sido reconocidos por el alumno/a  ________________________________ 
matriculado/a en  el curso ______ de _______  mediante acta firmada con fecha ___________ , que 
se reseñan (1): 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
y en los que concurren las circunstancias _______________ (2) de _____________________ , 
___________________________ y ________________________ (3). 
 
y habiendo oído al  alumno/a y a sus padres, que manifiestan: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESUELVE: 

 
 Declarar responsable al citado alumno de una falta muy grave tipificada en el apartado ______ 
del artículo 35.1 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid y aplicar con 
carácter inmediato, la medida correctora de ____________________________ prevista en el apartado 
_____ del artículo 35.2  del citado Decreto. 

La presente resolución podrá ser objeto de reclamación en el plazo de cuatro días hábiles ante 
el Director de Área Territorial de Madrid- ________ 
 

____________, a ______ de ____________ de 20__ 
 
 
 
El  director/a 
 
 
FDO.: _______________ 
 
 
(1) Este relato debe coincidir con los que figuran en el acta 

firmada por el alumno. 
(2) Agravantes / Atenuantes. 
(3) Indicarlas (Art. 40 del Decreto 32/2019, de 9 de abril). 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

Siendo las _____ horas del día _____ de _________ 
de 20__ se hace entrega de la presente resolución al 
padre o tutor legal del alumno. 
 
 
 
FDO.: ________                    
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ANEXO 1.A: RESOLUCIÓN DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 
 
 

 El/La Director/a del Centro ______________________________ una vez recogida la necesaria 
información y de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM 
del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los 
centros docentes de la Comunidad de Madrid y una vez oído al alumno (y a sus padres o tutores) (1) 
 

ACUERDA: 
 

 1º.- Incoar expediente disciplinario al alumno __________________________ de ______ curso 
de ___________ por la presunta comisión de los hechos ocurridos el día ___________ y que se 
concretan en ___________________________________________________________________ 
 
 2.- Nombrar instructor del presente procedimiento disciplinario al profesor de este centro D./ 
D.ª ____________________________________________ 
 
 3º.- Acordar, conforme a lo previsto en el artículo anteriormente citado, la adopción de la medida 
provisional de _____________________ (2) por un plazo de __________________ (3) 
 
  
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos. 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO __________ 
 
 

FDO.: _________________________ 

 
 
 

Recibí la presente resolución el día _______ de _________ de 
20__ (4)(5) 
 
 
EL __________ 
 
 
FDO.: ________ 

 
 
 
(1) Indicar lo que corresponda en función de la edad del alumno. 
(2) Pueden ser: Suspensión de asistencia al centro / Suspensión de la asistencia a determinadas actividades (Hay que 
especificarlas) / Suspensión de la asistencia a determinadas clases (Hay que especificarlas). 
(3) Máximo cinco días o si concurren causas excepcionales hasta la finalización del expediente. Si se aprecian causas 
excepcionales hay que motivarlas de forma sucinta.  
(4) Esta diligencia se incluirá si la entrega se efectúa directamente al padre o representante legal del alumno, si este es menor 
de edad. Si el alumno es mayor de edad lo firma el propio alumno.  
(5) Si el padre del alumno se niega a firmar el recibí, se debe incluir una diligencia en el reverso indicando tal circunstancia que 
será fimada por quien efectúa la entrega y otra persona del centro, preferentemente el Secretario. En este caso no debe 
entregarse la resolución ni al alumno ni a su padre. 
 

 
 
SR./A. D./D.ª _________________________________________ 



 

 

 
ANEXO 1_B: PROPUESTA DE MEDIDAS PROVISIONALES 

 
 
 
 

 
 A la vista de los hechos imputados al alumno _________________________ como presunto 
responsable de los mismos acaecidos el día ________ y en relación a los cuales se ha incoado un 
expediente dsciplinario con fecha ________________ y considerando la repercusión en el centro y la 
afectación a los derechos de terceras personas se: 
 
 
 
 

PROPONE 
 
 
 
 
 

 ________________(1) la medida provisional de ___________________________ (2) por un plazo de 
__________________________ (3) , de acuerdo a lo previsto en el artículo artículo 49 del Decreto 
32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
  
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos. 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 
 
 

FDO.: __________ 
 
 
 
 
 

 
 
(1) Adoptar / Ampliar. 
(2) Suspensión de asistencia al centro / Suspensión de la asistencia a determinadas actividades (Hay que especificarlas) / 
Suspensión de la asistencia a determinadas clases (Hay que especificarlas). 
(3) Máximo cinco días o si concurre causas excepcionales hasta la finalización del expediente. Si se aprecian causas 
excepcionales hay que motivarlas de forma sucinta. 
 
 
 
 
 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO _____________________________________ 



 

 

 
ANEXO 1_C: ADOPCIÓN / MODIFICACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 

 
 

 
 A la vista de los hechos imputados al alumno _________________________ como presunto 
responsable de los mismos acaecidos el día ________ y en relación a los cuales se ha incoado un 
expediente disciplinario con fecha ________________, considerando la repercusión en el centro y la 
afectación a los derechos de terceras personas se estima procedente, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 49 del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 
vista la propuesta formulada por el instructor/a, acuerdo________ (1) la medida provisional de 
__________________ (2) por un plazo de ________________________ (3) 
 
 
  
 
  
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos. 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO __________ 
 
 
 
 

FDO.: _________________________ 
 
 
 

 
Recibí la presente resolución el día _______ de _________ de 
20__ (4)(5) 
 
 
EL __________ 
 
 
FDO.: ________ 

 
 
 
 
 
(1) Adoptar / Ampliar. 
(2) Suspensión de asistencia al centro / Suspensión de la asistencia a determinadas actividades (Hay que especificarlas) / 
Suspensión de la asistencia a determinadas clases (Hay que especificarlas). 
(3) Máximo cinco días o si concurren causas excepcionales hasta la finalización del expediente. 
(4) Esta diligencia se incluirá si la entrega se efectúa directamente al padre o representante legal del alumno, si este es menor 
de edad. Si el alumno es mayor lo firma el propio alumno.  
(5) Si el padre del alumno se niega a firmar el recibí, se debe incluir una diligencia en el reverso indicando tal circunstancia que 
será fimada por quien efetúa la entrega y otra persona del centro, preferentemente el Secretario. En este caso no debe entregarse 
la resolución ni al alumno ni a su padre. 
 

 
 
SR./A. D./D.ª________________________________________________________ 



 

 
ANEXO 1_D: INFORME DEL INSTRUCTOR EN CASO DE RECUSACIÓN (1) (2) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 D./D.ª ________________________________, instructor/a del expediente disciplinario 
incoado con fecha _______ al alumno ___________________________, visto el escrito de 
recusación formulado contra mi persona por el _____________ (3)  por causa de 
______________________(4), manifiesta _______________________________________________ 
y, en consecuencia, declara a los efectos previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que _______________ (5) las causas alegadas por 
el  ___________ (3). 
 
 
 
 
  
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos. 
 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20__ 
 
 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 
 
 

FDO.: __________ 
 

 
 
 
 
 
(1) Este informe debe realizarse previa petición del mismo por parte del Director al día siguiente de la entrega del 
correspondiente escrito de recusación. 
(2) Desde que el imputado o su padre formula la recusación y hasta que el Director resuelve, el plazo para instruir el 
expediente queda suspendido y durante este tiempo el instructor no puede realizar ninguna actuación. 
(3) Alumno / padre del alumno o representante legal.del alumno. La recusación puede formularla tanto el alumno como el padre 
de éste si es menor de edad. 
(4) Debe ser una de las causas expresamente incluidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
(5) Se dan / No se dan. 
 
 

 
 
 
 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO _____________________________________ 



 

 

 
ANEXO 1_E: RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR EN CASO DE RECUSACIÓN  

 
 
 

 
 En relación al incidente de recusación planteado por el_______________(1) en el expediente 
disciplinario incoado con fecha _______ al alumno _________________________________ contra el 
instructor/a del mismo D./D.ª___________________________________________ una vez 
analizadas las causas del mismo y las alegaciones formuladas por el citado instructor/a con fecha  
_____________ resuelvo ________________________ (2) la recusación formulada.   
  
  
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos (3). 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO __________ 
 
 
 
 

FDO.: __________________________ 
 
 
 

 
Recibí la presente resolución el día _______ de _________ 
de 20 __ (4)(5) 
 
 
EL __________ 
 
 
FDO: ________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Alumno / Padre del alumno / Representante legal del alumno. 
(2) Aceptar / No aceptar. Si se acepta la recusación, acto seguido deberá nombrarse otro instructor y comunicarlo al alumno o 
a sus padres. 
(3) Contra esta resolución, que debe dictarse en un plazo máximo de tres días desde que se produjo la recusación, no cabe 
reclamación o recurso alguno. 
(4) Esta diligencia se incluirá si la entrega se efectúa directamente al padre o representante legal del alumno, si este es menor 
de edad. Si el alumno es mayor lo firma el propio alumno.  
(5) Si el padre del alumno se niega a firmar el recibí, se debe incluir una diligencia en el reverso indicando tal circunstancia que 
será fimada por quien efetúa la entrega y otra persona del centro, preferentemente el Secretario. En este caso no debe 
entregarse la resolución ni al alumno ni a su padre. 

 
 
 
 
SR./A. D./D.ª ____________________________________________ 



 

 
ANEXO 1_F: SOLICITUD DE ABSTENCIÓN POR PARTE DEL INSTRUCTOR  

 
 
 
 
 
 
 
 D./D.ª ________________________________, instructor/a del expediente disciplinario 
incoado con fecha _______ al alumno ___________________________, considerando que me hallo 
incurso en la causa de abstención prevista en el apartado ___ del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en base a las siguientes razones 
_______________________________ solicito se deje sin efecto mi nombramiento como instructor 
del citado expediente disciplinario.   
 
 
  
 
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos 
 
 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 
 
 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 
 
 
 

FDO: __________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ___________________________________ 



 

 

 
ANEXO 1_G: RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR EN CASO DE ABSTENCIÓN  

 
 

 
 
 En relación al incidente de abstención planteado por usted como instructor/a del expediente 
disciplinario incoado al alumno D./D.ª ______________________________ con fecha ___________ 
por causa de _____________________________ (1) y una vez recabada la información pertinente 
resuelvo ______________ (2) la abstención solicitada y ________________________________ (3). 
 
 
 
 
 
 
  
 Lo que se traslada a usted para su conocimiento y efectos.  
 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO __________ 
 
 
 
 
 

FDO.: __________________________ 
 
 

 
 

Recibí la presente resolución el día _______ de _________ 
de 20  __  
 
 
El Instructor 
 
 
 
FDO.: ________ 

 
 
 
 
 
(1) Indicar la causa alegada por el instructor, que debe ser una de las incluidas expresamente en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
(2) Aceptar / No aceptar. 
(3) Si se acepta la abstención se deberá indicar expresamente en la resolución “dejar sin efecto su nombramiento como 
instructor de fecha _________”. 
 
 
 
SR./A. D./D.ª ______________________________________    



 

 
ANEXO 1_H: TOMA DE DECLARACIÓN (1) 

 
 

 En las dependencias del Centro _____________  el día ____ de ____________ de 20 __   
ante D./D.ª __________________________________________________, Instructor/a del expediente 
disciplinario incoado por Resolución del Director/a del citado centro con fecha _____________ 
comparece, previamente citado y en presencia de su ________________________________ (2) el 
(3) _______________________________________ para prestar declaración sobre los hechos que 
interesan al expediente disciplinario.  
 
         El alumno es asistido por D./D.ª __________________________________ que actua en calidad 
de asesor/a (4). 
 
 Pregunta: ¿Sabe usted que se le ha incoado un expediente disciplinario? 
 Respuesta: 
 
 Pregunta: 
 Respuesta: 
 
 
 
 Pregunta: ¿Desea añadir algo más a lo manifestado? 
 Respuesta: 
 
 
 Se da por finalizada la presente comparecencia a las _______ horas del día y en el lugar 
anteriormente especificado en la cabecera de esta acta. El/La compareciente y el instructor/a leen el 
contenido de la misma y, en prueba de conformidad con su contenido, firman cada uno de los 
_______ folios de que consta. 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 
 

 
 
El/La Instructor/a      El/La declarante 
 
 
 
 
Fdo.:_______       Fdo.: _______    
    
 
 
(1) Excepto en lo relativo a la primera pregunta, este modelo se puede usar para cualquier otra comparecencia con las 
adaptaciones pertinentes. El instructor del expediente no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad, sin la 
autorización expresa de sus familias.  
(2) Padre / Representante legal.  
(3) Imputado D. _____/ Alumno del centro D.___ / Profesor del centro D. ____ / etc. 
(4) Este párrafo se suprimirá si no actúa un asesor. 



 

 
 

ANEXO 1_I: DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS O INFORMES 
 

 
 
 
 Diligencia para hacer constar que ha quedado incorporado al expediente disciplinario incoado 
por Resolución del Director/a del Centro ______________ con fecha __________ al alumno de este 
centro __________________ el siguiente documento / informe ____________________________ (1) 
con efectos del día _______________________. 
 
 
 
 
 

_________________, a ____ de ____________  20 __ 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 
 
 
 

FDO.: _________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Debe especificarse el típo de documento / informe y su origen. 
  



 

 
ANEXO 1_J: PLIEGO DE CARGOS 

 
 Pliego de cargos que formula D./D.ª________________________________ 

como instructor/a del expediente disciplinario incoado al alumno 
_________________________________________ por Resolución del Director/a del citado centro 
con fecha _________________  para el esclarecimiento de los hechos que se le imputan. 
 
 CARGO PRIMERO: (1) _______________________________________ 
 
 De probarse tal cargo podría usted haber incurrido en responsabilidad disciplinaria por la 
comisión de una falta tipificada como ______ (2), según el apartado _____ del artículo _______ del 
Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid que considera 
como tal _______________ (3),  a corregir con alguna de las medidas que para este tipo previene el 
citado Decreto en su artículo ______, apartado(s)  __________ 
 

CARGO SEGUNDO:  __________________________________________ 
 
 De probarse tal cargo podría usted haber incurrido en responsabilidad disciplinaria por la 
comisión de una falta tipificada como ______ (2), según el apartado _____ del artículo _______ del 
Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid que considera 
como tal _______________  (3)  a corregir con alguna de las medidas que para este tipo previene el 
citado Decreto en su artículo ______, apartado(s)  __________. 
 
 CARGO TERCERO: (y así sucesivamente los cargos que se imputen) 
 
 
 
 El presente Pliego de Cargos puede ser contestado por usted, dentro del plazo de cuatro días 
lectivos contados a partir del siguiente al de su recepción, con las alegaciones que considere 
convenientes a su defensa y con la aportación de cuantos documentos considere de interés. 
Asimismo, en este trámite podrá solicitar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que 
para su defensa crea necesarias. 
 

________________, a ____ de ____________ de 20__ 

 
EL/LA INSTRUCTORA 
 
 
FDO.: ___________ 

 
 
 
 
 
 
(1) Debe especificarse de forma clara y precisa el hecho imputado al alumno (cargo) que se considera como una conducta 
contraria a las normas de convivencia. Si sólo se formula un cargo, se indicará CARGO ÚNICO. 
(2) Grave / Muy grave. 
(3) Debe copiarse textualmente el tipo que se reseña en el apartado citado. 
(4) Esta diligencia se incluirá si la entrega se efectúa directamente al padre o representante legal del alumno, si este es menor 
de edad. Si el alumno es mayor de edad lo firma el propio alumno. 
(5) Si el padre del alumno se niega a firmar el recibí, se debe incluir una diligencia en el reverso indicando tal circunstancia que 
será fimada por quien efectúa la entrega y otra persona del centro, preferentemente el Secretario. En este caso no debe 
entregarse la resolución ni al alumno ni a su padre. 
 

 
SR./A. D./D.ª ____________________________________________ 

Recibí este Pliego de Cargos el día _______ de _________ 
de 20__ (4)(5) 
 
 
EL __________ 
 
 
FDO.: ________ 



 

 

 
ANEXO 1_K: FINALIZACION EXPEDIENTE POR ACUERDO 

 
 
 
 
  

Formulado por D./D.ª ________________________________, como instructor/a del 
expediente disciplinario incoado al alumno ______________________________ por Resolución del 
Director/a del centro _____________ con fecha _________________  el correspondiente Pliego de 
cargos con fecha __________ y habiendo sido notificado en la misma fecha al alumno y a sus padres 
o tutores legales, éstos en este acto manifiestan el reconocimiento de los hechos causantes, aceptan 
las medidas correctoras propuestas y renuncien explícitamente y mediante la rúbrica de este escrito a 
formular alegaciones y proponer pruebas. 

 
 
Consecuentemente y de acuerdo a lo establecido en el artículo 50.3 del Decreto 32/2019, de 

9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, se da por concluida la instrucción 
del citado expediente disciplinario. 
 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20__ 
 
 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 
 
 
 
FDO.: ___________ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Conforme 
 

El alumno                         El padre/madre o tutor legal 
 

Fdo.: ________                     Fdo.: ______ 
 

 _______, a ____ de _________ de 20__  

 



 

 

 
ANEXO 1_L: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR ACUERDO 

 
 

 
 Concluida la tramitación del expediente disciplinario incoado al alumno de este centro 
_____________________________ por Resolución del Director/a de fecha ___________ como 
consecuencia del reconocimiento por parte del alumno y de sus padres o tutores legales de los 
hechos causantes y habiendo aceptado las medidas correctoras propuestas en el pliego de cargos y 
renunciado explícitamente a formular alegaciones y proponer pruebas según consta en diligencia de 
fecha __________ incluida en este expediente, el instructor/a del mismo formula la siguiente 
propuesta de resolución:  
 
 I.- HECHOS PROBADOS 
 
 Se deberán exponer los mismos hechos que figuran en el Pliego de cargos y que han sido 
aceptados por el alumno y sus padres o tutores legales. 
 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO   
 
 De acuerdo a lo establecido en el artículo 50.3 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de 
la Comunidad de Madrid y teniendo en cuenta el reconocimiento por parte del alumno y de sus 
padres o tutores legales de los hechos causantes y habiendo aceptado las medidas correctoras 
propuestas en el pliego de cargos y renunciado explícitamente a formular alegaciones y proponer 
pruebas según consta en diligencia de fecha __________ incluida en este expediente, se ha 
procedido a la finalización del procedimiento por acuerdo. 
 

III.- PROPUESTA  
 
 Como consecuencia de lo anterior los hechos imputado al citado alumno que figuran en el 
pliego de cargos como cargo primero / único se consideran suficientemente probados y pueden ser 
encuadrados dentro de la conducta prevista en el artículo _________ letra ____ del Decreto 32/2019, 
de 9 de abril, anteriormente citado, proponiéndose la medida correctora de _____________ prevista  
en el artículo _________ letra ____ del Decreto 32/2019, de 9 de abril, anteriormente citado. 
 
 Los hechos que figuran en el cargo segundo se consideran suficientemente probados y 
pueden ser encuadrados dentro de la conducta prevista en el artículo _________ letra ____ del 
Decreto 32/2019 de 9 de abril, anteriormente citado, proponiéndose la medida correctora de 
_____________ prevista  en el artículo _________ letra ____ del Decreto 32/2019, de 9 de abril, 
anteriormente citado. 
 
 
 De acuerdo al artículo 50.5 del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid, en el plazo de dos días lectivos podrá alegar ante esta instrucción cuando 
considere conveniente en su defensa.  
 

____________, a _____ de ___________ de 20__ 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 

FDO.: ___________ 
 
 
SR./A. D./D.ª ______________________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO  _______________________________________ 



 

 

 
 
 
 

ANEXO 1_M: PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

 
Recibidas sus alegaciones al Pliego de Cargos formulado en el expediente disciplinario incoado al 
alumno _________________________________________, así como la propuesta de pruebas que se 
adjunta, esta instrucción acuerda: 
 
 Primero: Incorporar al expediente todos los documentos que aporta el interesado y que son 
los que a continuación se reseñan: 
 _______________________________________________________ 
 _______________________________________________________. 
 
 Segundo: Aceptar la prueba propuesta consistente en  _________________ . 
 
 Tercero: Denegar la prueba propuesta consistente en _______________________________ 
por considerarla ______________________  ya que _______________________. 
 
 Cuarto: Se considera pertinente por parte de este instructor la realización de la(s) siguiente(s) 
prueba(s) _______________________________ . 
 
 Quinto: Las citadas pruebas se realizarán el día ____ de ____________ a las horas en las 
dependencias de ___________________.  
 
 
 
 

_________________, a ____ de ____________  20__ 
 
 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 
 
 
 

FDO.: _________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR./A. D./D.ª ____________________________________________________ 



 

 

 
ANEXO 1_N: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 Concluida la tramitación del expediente disciplinario incoado al alumno de este 

centro _______________________________________________________ por Resolución del 
Director/a de fecha ___________ el instructor/a del mismo formula la siguiente propuesta de 
resolución:  
 
I.- HECHOS PROBADOS  
 
 Mediante una redacción clara y concisa, evitando frases o términos que puedan ofrecer duda, 
confusión u oscuridad se deberán exponer: 
 

• Los contenidos, en síntesis, de las primeras actuaciones practicadas y los documentos 
obtenidos.  

• Los aspectos esenciales de la declaración del alumno y de las alegaciones que haya 
formulado al pliego de cargos, aunque no se requiere que sea de forma literal.  

• El contenido de las pruebas practicadas y su resultado. Si constan declaraciones de otras 
personas se incluirán sus aspectos esenciales, tanto si sirven de prueba de cargo como 
de descargo. 

• La descripción, en su caso, de las pruebas denegadas y la motivación de la decisión. 
• Los hechos que se imputan, que son los que figuran en el pliego de cargos, y que se 

entienden probados fundamentando las razones para ello. 
• El sobreseimiento de los cargos que no se consideren probados. 

 
II.- CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS  
 
 A la vista de los hechos probados debe efectuarse una argumentación jurídica en la que se 
citen las normas aplicables y la fundamentación necesaria para calificar, tipificar y sancionar 
adecuadamente cada falta cometida. A cada hecho probado debe corresponderle una sola falta de 
las que figuran en el Decreto 32/2019, de 9 de abril, especificando y motivando la concurrencia de 
circunstancias agravantes o atenuantes de la responsabilidad del alumno. 
 
III.- PROPUESTA  
 
 Será siempre la parte final del escrito y en ella, a la vista de los hechos y su calificación, se 
deberá proponer: 
 

a) El sobreseimiento del expediente si se considera que el cargo o todos los cargos imputados 
no han sido probados (1). 

b) La medida correctora que corresponda a los hechos probados como constitutivos de falta, 
teniendo en cuenta que para cada falta sólo se puede imponer una medida correctora. 

c) Las medidas reparadoras previstas en el artículo 41 del Decreto 32/2019, de 9 de abril. 
 
 
 De acuerdo al artículo 50.5 del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid, en el plazo de dos días lectivos podrá alegar ante esta instrucción cuando 
considere conveniente en su defensa.  

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 

EL/LA INSTRUCTOR/A 
 
 

FDO.: ___________ 
 
 

 
SR./A. D./D.ª ______________________________________________________ 
 

SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO  _______________________________________ 



 

 
ANEXO 1_O: ACTA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA 

 
 

 
 
 En las dependencias del Centro _____________, el día ____ de ____________ de 20__   
comparecen ante mí, instructor/a del expediente disciplinario incoado al alumno de este centro con 
fecha_______, el propio alumno y sus representantes legales para llevar a cabo la audiencia en la 
que se les comunicará la propuesta de resolución de acuerdo a lo previsto en el artículo 50.5 del 
Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se hace constar que en el presente acto se indica al interesado que dispone de un plazo de 
dos días lectivos, a partir de esta fecha, para formular las alegaciones que considere convenientes a 
su defensa.(1) 
 
 Se da por finalizado este trámite a las _______ horas del día y en el lugar anteriormente 
especificado en la cabecera de esta acta. Los comparecientes y el instructor leen el contenido de la 
misma y, en prueba de conformidad con su contenido, la firman. 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20__ 
 
 

 Diligencia para hacer constar que tanto el alumno imputado como sus representantes legales 
manifiestan su conformidad con la propuesta de resolución entregada y renuncian al plazo para la 
formulación de alegaciones.(2) 
 
 
 
 
 
EL/LA INSTRUCTOR/A      LOS COMPARECIENTES 
 
 
 
Fdo.:__________      Fdo.: ________________ 
 
 
 
 
 
        Fdo.: ________________  
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Debe tenerse en cuenta que en este acto no pueden formularse alegaciones a la propuesta y transcribirse en el acta. Ésta 
debe reflejar única y exclusivamente la entrega de la citada propuesta. 
(2) Esta diligencia se incluirá en caso de conformidad de los comparecientes con la propuesta (art. 50.5).  



 

 
ANEXO 1_P: RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

 
 
 
 Examinada la propuesta de resolución, de la que usted ya tenía conocimiento, formulada por 
el instructor D./D.ª_____________________________________ en relación al expediente 
disciplinario incoado con fecha _____ al alumno de este centro  
__________________________________ así como la documentación complementaria que a la 
misma se acompaña, donde se recogen las actuaciones llevadas acabo por el citado instructor para 
el esclarecimiento de los hechos, he estimado que los tales hechos han quedado suficientemente 
probados. De igual forma se ha considerado autor de los mismos al alumno 
_____________________. 
 
 Consecuentemente, una vez estudiadas y tenidas en cuenta las alegaciones formuladas por 
usted, he considerado aceptar los hechos y fundamentos jurídicos de la propuesta de resolución y, 
por tanto, declarar que: 
 
 
 I.A.- Los hechos, consistentes en ___________________________ (1) y que se 
corresponden con el CARGO PRIMERO reseñado en la propuesta de resolución (2) pueden ser 
encuadrados dentro de la conducta tipificada como falta ________(3) en el artículo _________ 
apartado _______ del Decreto 32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 
Madrid. 
  
 

I.B.- En los citados hechos han concurrido las siguientes circunstancias 
agravantes/atenuantes ________________________________________. 
 
 
 II.A.- Los hechos, consistentes  en ___________________ (1) y que se corresponden con el 
CARGO SEGUNDO de la propuesta de resolución pueden ser encuadrados dentro de la conducta 
tipificada como falta __________(3) en el artículo _____ apartado _______ del Decreto 32/2019, de 9 
de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
  
 

II.B En los citados hechos han concurrido las siguientes circunstancias agravantes/atenuantes 
_____________________________________________. 
 
 

A la vista de lo anterior y habiendo tenido en cuenta los criterios generales para la adopción y 
para la aplicación de las medidas correctoras establecidos, respectivamente, en los artículos 38 y 39 
del Decreto 32/2019, de 9 de abril,  

 
 

RESUELVO 
  
 
 1.- En relación a los hechos reseñados y tipificados en el apartado I.A, declarar responsable 
al alumno _________________________________ de la falta ______ (3) anteriormente citada e 
imponerle la corrección disciplinaria prevista para este tipo de faltas en el artículo ____ apartado __ 
del anteriomente citado Decreto y consistente en _______________________ (4) 
 
 2.- En relación a los hechos reseñados y tipificados en el apartado II.A, declarar responsable 
al alumno ____________________________ de la falta ___________ (3) anteriormente citada e 
imponerle la corrección disciplinaria prevista para este tipo de faltas en el artículo ___ apartado__ del 
anteriomente citado Decreto y consistente en _________________________(4) 
 



 

 
  
 

3.- La imposición de la(s) siguiente(s) medida(s) reparadora(s) de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 41.1 (y/o 41.2) del citado Decreto __________________________________________ (5) 
 
 La fecha de efecto de estas correcciones disciplinarias será _______________________ 
 
 Esta resolución, que no es firme en vía administrativa, podrá ser objeto de reclamación ante 
el Director de Área Territorial de MadrId _________ en el plazo de cuatro días hábiles a contar a 
partir del siguiente a su notificación. 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20 __ 
 
 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 
 
 
 
 
 

FDO.: ______________ 
 
 
 

Recibí la presente resolución el día _______ de _________ 
de 20 __ (6)(7) 
 
 
EL __________ 
 
 
FDO.: ________ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Describir los hechos imputados al alumno.  
(2) Si sólo se formuló un cargo, se indicará CARGO ÚNICO. 
(3) Grave / Muy grave. 
(4) Reproducir literalmente el tipo de corrección disciplinaria aplicada según figura en la norma. 
(5) Este apartado se incluirá si se da el supuesto de hecho. 
(6) Esta diligencia se incluirá si la entrega se efectúa directamente al padre o representante legal del alumno, si éste es menor 
de edad. Si el alumno es mayor lo firma el propio alumno.  
(7) Si el padre del alumno se niega a firmar el recibí, se debe incluir una diligencia en el reverso indicando tal circunstancia que 
será fimada por quien efectúa la entrega y otra persona del centro, preferentemente el Secretario. En este caso no debe 
entregarse la resolución ni al alumno ni a su padre. 

 
 
SR./A. D./D.ª _____________________________________________________ 



 

 

 
ANEXO 1_Q: RESOLUCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS CON MODIFICACIÓN  

DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCION 
 
 Examinada la propuesta de resolución, de la que usted ya tenía conocimiento, formulada por 
el instructor D./D.ª _____________________________________ en relación al expediente 
disciplinario incoado con fecha _________ al alumno de este centro 
___________________________ así como la documentación complementaria que a la misma se 
acompaña, donde se recogen las actuaciones llevadas a cabo por el citado instructor para el 
esclarecimiento de los hechos, he estimado que los tales hechos han quedado suficientemente 
probados. De igual forma se ha considerado autor de los mismos al alumno 
_____________________________________________ 
  

Consecuentemente, una vez estudiadas y tenidas en cuenta las alegaciones formuladas por 
usted, he considerado aceptar los antecedentes y hechos probados de la propuesta de resolución, 
modificando en los términos que se señala su calificación jurídica y, por tanto, declarar que 
 
 I.A.- Los hechos, consistentes  en ___________________ (1) y que se corresponden con el 
CARGO PRIMERO reseñado en la propuesta de resolución (2) pueden ser encuadrados dentro de la 
conducta tipificada como falta __________(3) en el artículo _____ apartado _______ del Decreto 
32/2019, de 9 de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 
 
 I.B.- En los citados hechos han concurrido las siguientes circunstancias 
agravantes/atenuantes: 
 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 
 I.C.- La diferente calificación jurídica con respecto a la propuesta de resolución de tales 
hechos se basa en las siguientes razones: 
 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 
 II.A.- Los hechos, consistentes  en ___________________ (1) y que se corresponden con el 
CARGO SEGUNDO de la propuesta de resolución pueden ser encuadrados dentro de la conducta 
tipificada como falta __________(3) en el artÍculo _____ apartado _______ del Decreto 32/2019, de 9 
de abril (BOCM del 15), del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid 
  
 II.B.- En los citados hechos han concurrido las siguientes circunstancias 
agravantes/atenuantes:  
 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 
 II.C.- La diferente calificación jurídica con respecto a la propuesta de resolución de tales 
hechos se basa en las siguientes razones: 
 ________________________________________________________________________ 
 ________________________________________________________________________ 
 
 A la vista de lo anterior, 
 
 

RESUELVO 
 
  
 1.- En relación a los hechos reseñados y tipificados en el apartado I.A, declarar responsable 
al alumno _________________________________ de la falta ______ (3) anteriormente citada e 
imponerle la medida correctora prevista para este tipo de faltas en el artículo ______ apartado ___ 
del anteriomente citado Decreto y consistente en ___________________________ (4). 
 



 

 

  
 

2.- En relación a los hechos reseñados y tipificados en el apartado II.A, declarar 
responsable al alumno ________________________________ de la falta________ (3) anteriormente 
citada e imponerle la corrección disciplinaria prevista para este tipo de faltas en el artículo ______ 
apartado___ del anteriomente citado Decreto y consistente en ___________________________ (4). 
 
 3.- La imposición de la(s) siguiente(s) medida(s) reparadora(s) de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 41.1 (y/o 41.2) del citado Decreto __________________________________________ (5) 
 
 
 La fecha de efecto de estas medidas correctoras será _______________________. 
 
 Esta resolución, que no es firme en vía administrativa, podrá ser objeto de reclamación ante 
el Director de Área Territorial de Madrid _________ en el plazo de cuatro días hábiles a contar a partir 
del siguiente a su notificación. 

 
 
 
 

____________, a _____ de ___________ de 20__ 
 
 
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 
 
 
 
 

FDO.: ___________ 
 
 
 
 
 
 

Recibí la presente resolución el día _______ de _________ 
de 20__ (6)(7) 
 
 
EL __________ 
 
 
FDO.: ________ 

 
 
 
 
 
(1) Describir los hechos imputados al alumno.  
(2) Si sólo se formuló un cargo, se indicará CARGO ÚNICO. 
(3) Grave / Muy grave. 
(4) Reproducir literalmente el tipo de medida correctora aplicada según según figura en la norma.  
(5) Este apartado se incluirá si se da el supuesto de hecho. 
(6) Esta diligencia se incluirá si la entrega se efectúa directamente al padre o representante legal del alumno, si este es menor 
de edad. Si el alumno es mayor lo firma el propio alumno. 
(7) Si el padre del alumno se niega a firmar el recibí, se debe incluir una diligencia en el reverso indicando tal circunstancia que 
será fimada por quien efectúa la entrega y otra persona del centro, preferentemente el Secretario. En este caso no debe 
entregarse la resolución ni al alumno ni a su padre. 

 
 
SR./A. D./D.ª _____________________________________________________ 




